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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta certe sin nove lad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Segunda sección.

Ilmo. Sr.: La Regencia provisional del Reino se ha 
servido mandar que V. I. reúna desde luego la junta de 
Quema de documentos de la deuda pública, á fin de que 
el lunes IG del actual, á las doce del dia, se verifique en 

« la plaza de la Constitución de esta corte, bajo la presi
dencia de Y. I., el solemne acto dé la quema pública de 
6100 títulos al portador del 5 por 100 por valor de 24 4 
millones dé reales, procedentes de las creaciones de 8 de 
Octubré de 1839 y 21 dé Junio último; los cuales han 
resultado existentes y sin aplicación alguna en las direc- 
ci'ones generales del Tesoro público y caja de Amortización, 
y deben desaparecer como si nunca hubieran sido creados, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del decreto de 4 
del corriente; cuidando V. I. de que se publique antici
padamente en la Gaceta nota del pormenor de dichos tí
tulos. De orden de la Regencia lo digo á V. I. para su in
teligencia y cumplimiento; eu el concepto de que doy co
nocimiento de esta determinación al Sr. Ministro de la 
Guerra para que se sirva acordar lo conveniente coa el 
fin de que se halle á disposición de V. I. eri el punto, dia 
y hora señalados un piquete de tropa que cuidé de man
tener el orden. Dios guarde á V. I. muchos año?. Madrid 
8 de Noviembre de 1840. =  Gamboa.=Sr. D. Joaquín Ge-' 
mez de Liaño.

Subsecretaría Circular.

Aunque no dudo que V. S. se habrá penetrado de 
la importancia del decreto de la Regencia de 4 del cor
riente, relativo al restablecimiento de todos los impuestos 
nacionales y de su sistema administrativo al estado en que 
se hallaban el 1.° de Setiembre último; y aunque en con
secuencia debo esperar que V. S. desplegará el celo mas 
enérgico para hacerlo observar con puntual exactitud; to
davía me parece conveniente recomendar á V. S. esta ob
servancia, á fin de que supere todos los obstáculos que 
puedan suscitarse, cualquiera que sea su origen , la in
fluencia que los promueva, y las razones ó pretextos en 
que se apoyen.

La Regencia está lejos de creer que no haya necesi
dad de algunas reformas en el actual sistema tributario, 

’ como se deduce del art. 3.° del referido decreto; pero la 
Regencia y los pueblos tienen que cumplir religiosamente 
las disposiciones de la ley vigente mientras no sea altera
da por otra decretada en las Cortes. A la fuerza de este 
principio constitucional, que indispensablemente inculca
rá y . S, siempre que sea necesario allanar cualquier estor
bo ó vencer alguna oposición debe añadirse la considera
ción de que el daño mas grave es para los contribuyen
tes mismos; porque el Estado tiene que llenar sus recono
cidas necesidades, y sus recursos no consisten sino en la 
fortuna pública. Desnivelar los impuestos equivale á pro
pender á una injusticia, que pesa inevitablemente sobre 
los pueblos.

La Regencia se promete también que las diputaciones 
provinciales, las juntas auxiliares del Gobierno y los ayun
tamientos cooperarán eficazmente con V. S. á la ejecución 
pronta y entera del mencionado decreto; porque son cuer
pos cuya naturaleza no les permite desconocer el gran 
principio de que los alivios parciales, en materia de con
tribuciones, no salen de la esfera de providencias aisla
das , sin que por lo tanto puedan servir pára establecer un 
sistema bieq combinado, y de beneficio evidente para toda 
la Nació©.

• De ¿rden de la Regencia lo digo á V. S ., quedando en 
tycbn fianza de que los avisos sucesivos que aguardo de 

..t S. sobre este punto , serán merecedores de a proba- 
^ . y  aplauso. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
viriq 7 de Noviembre de i8 i0 . =  Gambóál == Sr. iutenden- 
t£;dé...... •

A la Regencia provisional del Reino.=sAutorizado ' como 
comandante general por los gefes de los cuerpos que compo
nen la 5? división del ejército del Norte, para elevar á la Re
gencia provisional los votos de lodos sus individuos, cumplo 
?ste deber con tanto mas placer cuanto que sus sentimien
tos se bailan en entera armonía con los míos. Constantes en 
sostener la libertad nacional , hemos combatido sin intermi
sión basta lanzar de ia Península las bordas que mantenían en 
e llael pendón del ominoso despotismo, halagados siempre con 
la idea de dar la paz y ventura á nuestra patria. La Consti
tución de 37 ha sido siempre nuestra bandera desde que pro
mulgada juramos sostenerla pura, y cual la Representación 
nacional la habia dado al pueblo ; y boy , que vemos en la 
Regencia provisional formada con arregla á la misma , los 
hombres que por su saber , virtudes y patriotismo la harán 
lina verdad , mezclamos nuestro regocijo al de nuestros com
patriotas y nos felicitamos por tan fausto suceso.

Los militares que represento, conocidos todos del Presidente 
de la Regencia , porque á todos los vio en los (fias de peligro 
exponer sus pechos en los campos de batalla y coger una parte 
de los laureles que ornan su honrosa frente, no se creen dis
pensados de hacer públicos sus sentimientos; y aunque están 
conveucidos de que todos sus servicios sou una deuda que han 
contraido con su patria , quieren que asegure en su nombre á 
la Regencia provisional, que si entre el deber y la posibilidad 
hay algún espacio, este lo atravesarán por mantener el Trono 
de Isabel n ,  la Constitución que han jurado, y la Regencia 
provisional que representa tan caros objetos. Soldados todos cu
yo timbre es el honor, ofrecemos todo cuanto somos, y como 
ofrecemos estamos dispuestos á cumplir, quedando satisfechos 
que la Regencia no nos tendrá en olvido cuando llegue la 
hora del peligro y la necesidad de sostenerla. San Sebastian 
21 de Octubre 1840.==:Francisco de Paula Alcalá.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 31 de Octubre.

Fondos públicos. Consolidados , 88|,
España: deuda activa, 21|.
Portugal. Tres por 100, 21 f.

Se han recibido noticias de New-York con fecha 15 de 
Octubre por el buque correo de Haiifax que salió el 16 del 
mismo de Boston.

Parecía probable que la elección de Presidente de los Es
tados Unidos recaería en el general Harrison.

E l cambio sobre París de 5 y 15 á 5 y 17¿.

Se dice que Mr. Guizot ha anunciado que la política ex- 
trangera del futuro Gabinete será la del Memorándum publi
cado por el ministerio Tbiers. No vemps en este anuncio nada 
que deba inquietarnos. El documento político de Mr. Tbiers 
tenia un doble objeto; detener al virey cuando de vasallo 
poderoso, pero sumiso, se habia convertido en vasallo rebel
de, amenazando el trono de su Señor, y sustituir á la pro
tección exclusiva de una sola Potencia la de las cinco Poten
cias preponderantes de la Europa. Este era precisamente el 
doble objeto propuesto por las otras Potencias á la Francia, 
que en el momento de obrar, negó su cooperación. Los lec
tores ingleses y franceses que quieren exanunur este asunto sin 
pasión (y creemos que su número se aumenta todos los dias), 
no deben perder de vista que la alianza ó ia coalición de las 
cuatro grandes Potencias no fue en su origen propuesta por 
nosotros.

Hoy es de todos sabido que la Inglaterra se hallaba dis
puesta á obrar de concierto con la Francia , con la Francia 
sola, para proteger la integridad y la independencia de la 
Turquía. ¿Por qué créyó la Francia deber mantenerse neu
tral? Esto es , lo que Mr. Thiers no dice en su Memoran- 
dum. ¿Por que ha dado su dimisipn Mr, Tbiers? ¿P or qué 
el Rey no quería la guerra ? No. Aquel se ha retirado por
que ha visto perdida la S ifia , pQrque sábia que la Francia 
debia someterse a las condiciones del tratado, y porque aun 
cuando sintiese esta necesidad, no se hallaba en posición de 
hacerlo, porque se hubiera arruinado á la vez á su partido. 
En consecuencia sé ha retirado Mr. Tbiers, y ha cedido el

puesto á un ministerio mas conservador; á un ministerio que 
há menester sin duda de un socorro popular; pero al cual este 
es menos esencial y vital; á un ministerio en fin que podrá ha
cer lo mismo que como necesidad admitía Mr. T biers, con 
menor peligro y mayor consistencia que aquel. Este es el se
creto de la dimisión del ministerio precedente , y de la acep
tación del ministerio actual. ( Globe.)

El Astrolabe y la Zelée han llegado á Santa Elena el 7 
de Setiembre.

Los avisos marítimos que nos suministran estos datos no 
hablan de la llegada de la fíelle-P oide  á Santa Elena. Teme
mos que la noticia de su llegada , fundada en avisos poco cla
ros, sea prematura, porque se han recibido en Inglaterra por 
diferentes buques, despachos de Santa Elena hasta el 7 de 
Setiembre, y el Gobierno no ha publicado hasta ahora mas 
que vagos rumores sobre el particular.'( /* /.)

F R A N CIA.

P arís  1.º de N oviem bre.

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser domingo.

Idem 2.

El Gobierno ha publicado los sigieules despachos tele
gráficos :

Tolon 31 de Octubre á las seis de la tarde. =  Alejandría 
17 dé O ctubre.=El cónsul general al Sr. Ministro de Nego
cios extrangeros.

Los acontecimientos de Siria son ya de mucha gravedad 
para Mehemet-Alí. Beiruto há sido ocupado por los anglo- 
turcos. Están fortificando á Seyde. El Emir Bechir se ha entre
gado , y ha abandonado la causa de Mehemet-Alí. La insur
rección hace progresos en la montaña.

Ibrahim va á concentrar todas sus fuerzas.
Tolon 31 de Octubre á las cinco y media de la tarde.=» 

Malta 27 de Octubre: El cónsul de Francia al señor Presi
dente del Consejo.

El barco de vapor el Ciclope que compone parte de la 
escuadra inglesa, ha llegado esta mañana procedente de Seyde, 
de donde se hizo á la vela el 21. Trae á su bordo al emir 
Bechir con 15 individuos de su familia, y 115 personas de 
su comitiva que pasan á Inglaterra.

El capitán del Ciclope ha confirmado el levantamiento de 
casi toda la montaña. ( Comm.)

Se dice que el duque de Broglie reemplazará á Mr. Gni- 
zot en la embajada de Londres. (Courier franqais .)

Corren también rumores de que la embajada de Mr. Gui
zot está reservada al conde de Montalerabert, quien, según 
una carta publicada dos dias hace en el Univrers, se ha adhe
rido á la política inglesa en Oriente. (Comm.)

MADRID 8  DE NOVIEMBRE.

Anunciamos con satisfacción á nuestros lectores que muy 
pronto deben ver la luz pública las poesías del joven poeta 
D. Salvador Bermudez de Castro, que tan bello nombre ha 
conquistado entre los literatos de nuestros dias. Creemos que 
el público hará justicia á la elegante facilidad, á la ternura y  
al sentimiento que entre otras dotes muy eminentes ha de
mostrado en sus composiciones el Sr. Bermudez, y que ane- 
lará el momento de poseer recogidos en un tomo, los bellí
simos cantos que aqui y allá esparcidos andan en casi todos 
los periódicos de esta corte.

Dentro de breves dias debe dar un concierto en el teatro 
de la Cruz la Sra. Gamarra, joven cantatriz española. Tene
mos ventajosas noticias de su mérito.

Ha llegado á esta capital el Sr. D. Ventura Sánchez, au-



t o r  de una ópera t i tulada La Conjuración de V én ce la , que 
se ha ejecutado en Cádiz, con grandes aplausos.  I dól at ras  de 
nuestras glorias ar t ís t icas,  deseamos ver  aquel  spartito  en la 
escena madri leña  para p r emi ar  los talentos del compositor.

H a  fal lecido en esta corte el Sr. D. Agust ín de Bl as ,  a n 
t iguo oficial de la Secretar ía de la Gol • nación. Los conoci
mientos especiales que poseía en estadís t ica ,  y que consignó 
cu diferentes obras Sobre esta mater ia,  hacen su perdi da  muy 
sensible,  y  basta cierto punto i r reparabl e.

J os é García , escribano de S. M.  y del juzgado de p r i m e 
ra instancia de Zaragoza.

Certi í ico : Qu e  ante el Sr.  D. Miguel  Alejos B u r r i e l ,  a l 
calde pr imero consti tucional  de esta cap i t a l ,  se denunció por 
D.  Inocencio Bas ur te ,  encargado de obras del vocal del ca
nal imperial  de Aragón,  el ar t ículo inserto en el Eco de A r a 
g ón , nóm.  706,  de 22 de Octubr e úl t imo,  que pr incipia:  "Se-  
ñ o r  redactor  del Eco de A ragón  y concluye:  "Sí rvase  
V . , Sr.  reda ct or ,  inser tar  estos cortos renglones ,  de l o q u e  
q uedar á agradecido S. S. S. Q.  B. S. M. ,  N. G. A. ” Y previas 
Jas formal idades  prescritas en la ley para el sorteo de los j u e 
ces que habían de e x a m i n a r l o , reunidos en este dia en las sa 
las consistoriales de esta c i u d a d ,  precedida ci tación,  dieron 
la declaración siguiente:

" Re uni do s  en el dia de la fecha en las salas consistoriales 
los Sres.  jueces de hecho I). Pascual  Gascón,  D. J u a n  M a 
nuel  E st r a d a ,  D. Mar iano F r a n c o ,  D. Baltasar  M u r  , Don 
Francisco Ag ui l ar ,  D. Carlos Mu r iñosa,  D. J u a n  Bautista Ba? 
r on ,  D. Mat ías  Pal lares  y D. Esteban Laeasa ,  sorteados con
f orme á la ley vigente sobre l ibertad de i mprenta ,  para e x a 
mi na r  la denuncia hecha por D. Inocencio Basurte,  encargado 
de  obras del vocal,  de un ar t ículo inserto en el Eco de A r a 
gón j tvúm. 706,  del  22 de Oc tubr e próximo pasado , que 
principia:  " Sr .  redactor  del Eco le A ragón: En el n ú m e 
ro 7 0 5 y concluye con las palabras :  " S í r v a s e  V. , Sr.  r e
d a c t o r , inser tar  estos cortos r eng l ones ,  de lo que que dar á 
Agradecido S. S. S. Q. B. S. M . ,  N.  G. y A.” ; después de sus 
del iberaciones declararon por unanimidad no haber  lugar  á 
Ja formación de cansa .Zaragoza 3 de Noviembre de 1840.^= 
Pascual  Gascón.  =  J u a n  Manuel  Estrada.  =  Mariano F r a n -  
co.=rBal tasar  Mu . r . = Cá r l os  Mariñosa.  ^ F r a n c i s c o  de A g u i 
j a r  y L o a s o . = J u a n  Bautista B a r ón . —Matías  Pal lares.^—E s 
teban Lacasa .”

Asi resulta del expedi ent e en su razón formado que obra 
por  ahora en la escribanía de mi cargo,  á que me refiero. Y 
para  que conste en cumpl imi ent o de lo mandado en auto de 
este dia, l ibro el presente que  signo y firmo en Zaragoza á 5 
de  N ovi emb re  de 1 8 4 0 . = J o s é  García.

Elogio histórico del doctor D. Francisco Fabra Soldevilla  
compuesto y  leído en la sesión publica que celebró la aca
dem ia de Ciencias naturales de M adrid  el dia  23  de Oc
tubre de 184 0,  por el doctor D . M ariano José González 
jr Crespo , médico director por S. M . de los baños minero
medicinales de Trillo  £fc.

M i  corazón , i lustres académicos,  se opr ime , se angustia 
y  rebosa de dolor  al recordar  cu este dia la sensible é i r r e p a 
rabl e perdida  del sabio,  del benéfico,  del  bondadoso y  hon
rado D. Francisco F a b ra  S ol de vi l la ,  doctor  en medicina , in
divi duo de varias corporaciones l i terar ias  nacionales y e x t ra n-  
geras ,  secretario y vicepresidente que fue por muchos años 
de la ant igua y ce lebre academia Medie* M a t r i te ns e ,  de la 
central  dé Medicina y  Ci rugí a del reino, y socio f undador  de 
Ja d e  Ciencias naturales de la corte,  donde tuvisteis la gloria 
de  contar le ent re  vuestros co mpañer os ,  de dis f ru t ar  de su 
amable y cariñoso t r a t o , de apreciar  sus incomparables p r e n 
das y  vi r tudes,  de imponeros de su entusiasmo y decisión por 
todo cuanto creia capaz de cont r ibui r  al adelanto de los c o
nocimientos humanos,  de oir  algunas  de sus producciones l i te
r ar i as ,  y  de ad mi ra r  su especial  saber  y su nada comuu e r u 
dición.

La constante y fina amistad que por  muchos años me unió 
con este hombre  s i n g u l a r ,  el ex t remado aprecio que m u t u a 
mente nos profesábamos,  el haberme elegido para que le asis
tiese en los postreros dias de su preciosa existencia , el p r o 
fundo pesar que exper i ment é al ver le  ex ha l ar  el int imo 
al iento , y mas que lodo su excesivo méri to y las i na pre
ciables cual idades  que le a d o r n a b a n e l e v á n d o l e  sobre la es
fera ordinaria del  común de los hombres ,  me inspiraron la 
idea y me decidieron á componer  el elogio histórico que t e n 
go el honor de presentar  á la ac ademi a ,  con objeto dé l l evar  
á efecto uno de los acuerdos  (pie mas la h o n r a n ,  y de p e r 
pe tuar  la memoria de uno de los sabios que mas c ont r i buye
ron á la fundación de este cuerpo cient íf ico,  que tanto c r é 
dito y gloria ha ad qui r i do  ya en la ca r r e r a  naciente de su 
existencia.

E l  dia 23 de Abr i l  de 1778 fue en el que por  pr i mera  
vez vio la luz el doctor  F a b ra  en la vi l la de Llibia , p r i n c i 
pado de C a ta lu ñ a :  hijo de padres nobles y bien acomodados,  
pudieron estos da r l e  desde la mas t ierna infancia una esme
rada  y br i l lant e educac i ón,  haciéndole ad qui r i r  las nociones 
p r e l i m i n a r e s , q ue  son el germen de donde se d e s a r r o l l a n ,  y 
la sólida base en que est r iban los conocimientos que un dia 
hacen que el hombre sobresalga ent re  los demas de su espe 
ei e;  nociones que sin el las es imposible conseguir la apt i tud 
necesaria para oir  y es tudiar  con f ruto las ciencias,  l legar  á 
ser  i ns t r u i do ,  y alcanzar  el  inapreciable t í tulo y glorioso r e 
nombr e de erudi to  y sabio.

Rodeado F a b r a  todo el t iempo de su infancia de buenos 
y  escogidos maestros,  observaron estos muy á los principios 
el carácter  afable , la bel la í n d o l e , el genio dócil  y  sumiso,  
y  las buenas inclinaciones de su ed uc an d o,  lo que unido á su 
excesiva apl icación,  á una memoria fel iz,  á un en t endi mi en
to de sp e ja do ,  y á una curiosidad sin l ímites por en te nd e r  y  
saber lo todo,  no pudieron menos de concebir  las mas l ison
j er as  esperanzas de que en br eve  tiempo el. alutnuo . F a b r a  
estar ía adornado de los conocimientos que abraza la pr i mera

educación;  asi aconteció en efect o;  aun no había l legado a 
los diez años de edad cuando ya le eran famil iares  y poseía 
con perfección el ar te  de leer  y e sc r ib i r ,  la gramática c a s t e 
llana , la ortografía y ar i tmét ica;  tenia unas nociones nada 
comunes de geograf ía ,  de historia sagrada y profana , y  de 
la religión santa de sus ma yor es ,  y á los doce anos de r e t or i 
ca , elocuencia y poética , de lengua francesa y latina , ha
llándose bastante versado en los autores clásicos de este u l t i 
mo dialecto:  asi lo demostró repet idas veces F a b ra  en p ú b l i 
cos ex áme n es ,  siendo s iempre el niño mas amabl e y a v e n t a 
j ad o ,  y mereciendo por lo tanto los pr imeros premios y h o n
rosas distinciones.

De esta manera F a b r a  al pr incip iar  sil adolescencia l l a
maba ya la atención de los hombres ins t ruidos ,  y hacia la f e 
l icidad y del icia de sus p a d re s ,  los que al ver  su e je mp la r  
compor tamiento , su incesante apl icación,  y los rápidos p r o
gresos que hacia en los es tudios,  de terminaron ma ndar le  á 
Barcelona para que continuase all i  su educación : asi lo e j e 
cutaron por los años de 1790. En aquel la  populosa c iudad,  
centro de c u l t u r a ,  i lustración y buen gusto,  donde en todas 
épocas y circunstancias se han cu l t i vado a poirfia las ciencias 
y las ar tes ,  encontró F a b r a  los mas sobresal ientes y célebres 
ca tedr át icos , que  con ahinco y una laudable emulación., d i 
fundían los conocimientos de la mu l t i tu d  de ramos que  a b r a 
za el saber  humano.

Mat r icul ado F a b r a  á los cursos de matemáticas p ur a s ,  de 
lógica,  de filosofía moral  y de física e x pe r i m e n t a l ,  muy en 
breve aventajó al mayor  n úmer o  de sus condiscípulos en el 
estudio de estas ciencias,  consiguió las mejores not as ,  se g r an
jeó la estimación y cariño de sus i lustres maestros,  y se a t r a 
jo la admiración general  en los ejercicios y conclusiones p u 
blicas que sus t ent ó,  confiriéndosele por úl t i mo por a c l ama 
ción el grado de bachi l ler  en a r t e s , como recompensa y  j u s 
to galardón debido á un joven , que rodeado de tan buenos 
auspicios y adornado de tan bri l lantes  disposiciones y es pe
ciales conocimientos , de jaba ya en t r ever  que un dia seria el  
ornato de la patria que le dió el s e r ,  que obt endr í a el re
nombre de sabio y que su fama se ex t ender í a á naciones e x 
t rañas.

El  amor  y entusiasmo de los padres  de F a b r a  crecía con 
los progresos de su h i jo ,  y á medida que ad qui r í a  en sus es 
tudios una reputación na c i en te ,  que con el t iempo debia l l e
gar  á ser inmarcesible;  por lo que acordaron no omit i r  m e
di o,  dispendio ni sacrificio que pudiese cont r i bui r  á p r op o r 
cionarle la adquisición total  de los conocimientos de la car r er a 
á que habia manifestado mas incl inación,  que era la del estu
dio de la ciencia consoladora del hombre.  Persuadidos  pues 
qué conseguir ían tan l audable  objeto con mas ensanche en el 
ex t ra n ge ro ,  le mandar on á Momp el l er  por  los años de 1794. 
E n esta segunda At enas ,  en su célebre é inmortal  escuela,  
que en aquel la  época competía con la d e ' P a r í s  por los emi
nentes ingenios y consumados médicos y  natural i s tas  á quienes 
estaba confiada la enseñanza p úb l i ca ,  hizo y t erminó el j o 
ven F a b r a  su tercera educación ; granjeándose por su especial 
a p t i t u d ,  i ncomparable  apl icación,  bondad de carácter  y bella 
í ndol e,  el aprecio y c ar i ño,  no solo de sus catedrát icos y 
condiscípulos,  sino de todos los que  t uvie ron la fel ic idad de 
conocerle y t ratar le.

F ab r a  hizo iguales progresos,  y  aun mayores  en F r an c ia ,  
en los idiomas i ta l iano,  ingles y g r i ego ,  en la historia na t u
r a l ,  q u í m i c a ,  botánica,  mi nera l ogí a ,  geología ,  anatomía hu
mana y c o mp a r a d a ,  fisiología, higiene públ ica  y pr ivad a,  
pa tología ,  t e r ap é ut i ca ,  materia mé di ca ,  medicina práct ica,  
toxicologia y medicina l eg al ,  que  los q ue  habia hecho en 
Barcelona en el estudio de las matemát icas y  filosofía. Este 
joven excitó s iempre la admiración públ ica en las muchas 
tésis que defendió en idioma f rancés ,  y en las luminosas me
morias y discursos que  escribió y pronunció sobre algunos de 
aquel los difíciles y complicados ramos de la medicina:  sobre
salió también por  su ta lento,  apl icación y saber  ent re  los 
demas a l umnos:  mereció que sus catedrát icos le dist inguiesen 
con su aprecio y amistad,  y que  en muchas circunstancias le 
consultasen sobre asuntos científicos arduos y cuest ionables 
para apr ov ec ha rs e -d é  sus luces y consejos: logró igual ment e 
que los periódicos de M o m p e l l e r ,  que  di fundían los conoci
mientos y anunciaban los progresos de las ciencias,  hiciesen 
honorífica mención de sus producciones l i t er ar ias ,  de su sin
g u l a r  méri to,  apl icación y a p r ov e ch a mi e n t o ,  y que la aca
demia medica de aquel la c iudad le admit iese en su seno en 
prueba de la est imación con que le m i r a b a ,  y para contar  en
tre sus socios á un j oven que podía y a  figurar  al lado de los 
sabios del siglo.

Per o se acercaba el t iempo en que F a b r a  diese la mas in
equívoca y r e l ev an t e  prueba de su especial t a l e n t o , agudo in
genio y fina penet ración,  d é l a  solidez de sus principios y de 
los muchos y verdaderos  conocimientos que habia adqui r ido  
en su ca rr er a  predilecta.  Admit ido entonces en la práctica el 
sistema de B r o w n ,  sus raíces habían penet rado por  toda la 
E u r o p a :  mul t i tud  de médicos le habían seguido con entusias
mo:  la v e rda der a  medi cina ,  la medicina de observación ó hi- 
pocrát ica habia caido en un desprecio y repug nant e  aby ección: 
varios profesores habian abandonado su es t ud i o ,  y su igno
rancia y  necia preocupación l l egaron hasta el ex t re mo de 
desprec i ar l a:  solo el imperio de la moda y una rut ina mo r t í 
fera y ex t ra vaga nt e  regían la práctica de la ciencia de E s c u 
l ap i o:  pues b ie n,  el joven F a b r a  eligió tan difícil y espinoso 
punto para pr ogr ama de la disertación que debia servi r le  en 
su grado de doctor :  en los ejercicios leyó el precioso escrito 
que formó,  y en públ ico hizo frente á tan erróneas ideas y 
perniciosas preocupaciones:  combat ió con de nuedo y valent ía 
todos los sistemas: manifestó que eran deleznables y p e re c e
deros,  porque ninguno de ellos era mas que un conjunto de 
ficciones y artificios,  producido por imaginaciones v a n a s ,  s u
perficiales y acal oradas ,  y  probó q u e  su noci-va influencia 
conver t ía al mé di co ,  ángel t ut e l ar  del género h u m a n o ,  en un 
ser dedicado á su exterminio y destrucción:  añadió ademas 
que cual quier  sistema en el ejercicio de la práct ica de la 
ciencia de E s c u l ap i o , por br i l lante  y seductor  que  a par ec i e
se á los ojos de l a mu c h ed u m b r e ,  debia mirarse con pr eve n
ci ón ,  y manejarse reflexiva y ca ut e l os am ent e ,  pues á no ser 
asi los efectos que  producía er an como los de un funesto me 
teo ro ,  que  aun cuando se presetitase de t arde en t ar de  en el 
horizonte , por  fugaz que fuese su existencia / s i e m p r e  dejaba 
en pos de sí l ág r i ma s,  espanto y desolación:  demost ró por 
ú l t imo que la ve rda der a  m e di c i na , amiga constante y  b i e n
hechora del  h o m b r e / j u m a s  perecía:  antes al  co n t r a r i o ,  se

robustecía al t ravés  de los siglos,  porque sus principios se 
asentaban en las i nmutables  leyes y eternos fenómenos de 1* 
naturaleza.

Fue ro n tan luminosas las i deas ,  tan convincentes las ra
zones,  tan exactos los juicios y tan filosóficos los raciocinios 
que vert ió F a b r a  en su incomparable escr i to,  y tan adecua
das las respuestas ,  tan claros los conceptos y tan firmes las so
luciones que dió á todos los que  t ra t aron de r e f u t a r l e ,  <j)Je 
«admiró y entusiasmó á la br i l lant e y crecida concurrencia 
que le escuchaba;  mereciendo de ella sinceros y mul t ipl ica
dos aplausos ,  y asi oí repet i r  al doctor  F a b r a  varias vece* 
con el candor  y modest ia inseparables de los hombres sabios 
que aquel  dia fue el mas feliz de todos los que  habia disfru
tado en la carrera  de su vida.

Médico ya en Fr anc ia  y adornado de las pr end as ,  vir tu.  
d e s ,  ideas y nociones que hacen sea real y efect ivo este hono
rífico di ct ado,  y que con él pueda el hombre honrarse y enva
necerse ,  regresó el doctor  Fa br a  á España en el año de 1803 
de jando en Mo mp e l l e r  los mas dulces recuerdos  ent re  sus 
catedrát icos,  condiscípulos y a mi gos ,  que  después de haber 
exper iment ado el disgusto de su separación,  conservaron con 
el por mucho t iempo comunicaciones inst ruct ivas sobre los 
progresos que  hacían las ciencias naturales ,  físicas y médicas.

A u n qu e  el doctor  F a b r a  habia adqui r i do  en España afiles 
de su regreso una r eputación bastante general  , sin embargo, 
no pudo dedicarse al ejercicio de ; i  ca r r er a científica que con 
tan felices auspicios habia t e r mi na do ,  por impedi r lo  las ins. 
t i tuciones que regían entonces,  y asi estudió de nuevo la me
dicina teórica en la univers idad d e  C e r v e r a ,  y la práctica en 
el establecimiento de cl ínica de Bar cel ona,  consiguiendo por 
úl t imo reval idarse en esta capital  á fines del  ano dé 1808.

Creo superfino r epe t i r  el lucimiento con qué hizo estós es
tudios ,  la br i l l ant e  censura que obt uvo en e í lo s ,  los repet i 
dos actos l i terarios que sustentó pr ivada y púb l i cament e ,  y U ! 
fama que adqui r ió  en t re  sus maestros y condiscípulos ; solo 
diré que el célebre é infat igable doctor  D. Francisco Salva, 
catedrát ico del estudio .de medicina práct ica de Barcelona en 
aquel la  época , no sólo le dist inguió ent re  los demas alumnos, 
prodigándole,honrosas consideraciones y concediéndole su fina 
ami s t ad ,  sino que le confió t rabajos l i terarios de suma impor
tancia:  desempeñados estos con exact i t ud y maest r ía ,  demos
tró el doctor  F a b r a ,  como era de e s p e r a r ,  su vasta erudición i
y profundos conocimientos,  y asi no d u d ó tan sábio maestro 
valerse de su predi lecto discípulo para que le ayudase en la 
formación de las excelentes producciones científicas que dió 
a luz por  aquel los t i empos;  y no se desdeñó de decir  un dia 
públ icamente en el au la  con bondad y candor  estas notables ¡
p a la br as :  E xplico  a F a b ra , pero con sumo placer y  prove
cho oiria sus lecciones.

L a sobresal iente reputación que habia a dqui r ido  eJ doc
tor  F a b r a  en el pr incipado de Cat aluña , aun antes de reva
l idarse ,  hizo que  al poco t iempo de  recibir  el t í tulo que le 
autorizaba para e j erc er  la facul tad en la Pen íns ul a ,  fuese so
l icitado para médico del  br i l l ant e  y numeroso ejérci to que se 
reunia en aquel  t er r i to r io  contra los franceses,  que ya le in
vadían y casi le dominaban del todo. E r a  imposible que este 
sábio profesor ,  en una época en que  Esp aña  habia tremolado 
el es tandar te  de g u e r r a  y  ext ermi ni o cont ra  la F r a n c i a , /  
cuando sus denodados hijos corr ían á tomar  las armas  contra ¡ 
las legiones de aquel la nación para cont rastar  las miras é im
pedi r  los ambiciosos deseos de dominación del  Emper ador  
Na pol eó n,  dejase de r esponder  al l lamamiento que se le ha- 
eia , y  al gr i to  de independencia que  cual  chispa eléctrica se 
habia di fundido por todos los ángulos de la P en íns ul a ,  y asi 
al momento admit ió el doctor  F a b r a  el honroso destino que 
se le of rec í a ,  y en cuyo desempeño debia proporc ionar  tan
tos y  tan mul t ipl icados  beneficios á su amada  pat r ia  y  á sus 
val ientes defensores.

Difuso y  aun difícil seria e xpre sa r  me nu da me nt e  en este 
escrito los importantes  servicios que hi zo,  y los part iculares 
méri tos que  cont rajo tan dis t inguido é incansable profesor en 
los seis años que  du ró  la sangrienta y desoladora guerra  de j 
la i nde pendenc ia ;  baste decir  que dest inado al cuar tel  gene- 
ral  se decidió á no omi t i r  medio ni fat iga al guna que contri-  j 
b uy es ea l  exacto desempeño de sus muchas y difíciles obliga- I 
ciones; é ínt imamente penet rado que la salubridad es el bien j  
conservador , prim ero y  fun d a m en ta l de los ejércitos , estu
dió ante todo la geografía y topografía del país para conocer 
la influencia del c l ima,  y di ferenciar  los lugares sanos,  secos 
y  bien aireados,  de los enfermos,  húmedos y poco ventilados; 
examinó con detención las causas locales capaces de desar
r o l l a r ,  fomentar  y  pr opa gar  agudas  y mort í feras  enfermeda
des:  t rató de precaver  y r emedi ar  aquel las  causas y los abu- 
sos que podían favorecer l as ,  y prévios estos indispensables 
conocimientos,  por encargo especial de sus g e f e s , ,y  auxiliado i  
por algunos  de sus mas sobresalientes compañeros  , a r r e g l ó ' /  ! 
perfeccionó el servicio sanitar io y la higiene interior  del  ejér
cito ; estableció los hospitales de c a m p a ñ a ;  hizo observar  en ¡ 
ellos la mas esmerada policía de s a lubr i da d;  ordenó todas las ; 
dependencias;  fiscalizó constantemente la ca l idad y cantidad 
de los al imentos y r emedios ;  señaló el método general  de tra
t ar  á los enfermos;  vigi ló el que  sus subal ternos  y dependien
tes cumpl iesen con exac t i t ud  con sus deberes ,  y  se encargó 
con inminente pel igro de su vida de la asistencia de los pa
cientes acometidos del t i fo,  de diarreas  y  disenterías,  que es 
la plaga mas a t r o z , consumidora y mor t í fera  de los ejércitos.

E l  infat igable F a b r a ,  ademas de desempeñar  las mas difíci
les y ar r iesgadas comisionés, y de evacua r  los muchos informes 
que  le pedían los generales y ge f e s , y sobre todo el primer 
médico de aquel  ejérci to el dis t inguido y beneméri to doctor 
D. Cárlos Nogués ,  acerca de los infinitos y complicados ramos i 
que abraza la medicina mi l i ta r ,  absorbía el t iempo que debia 
e m p l e a r e n  su distracción y descanso,  en el estudio de las cien-  ̂
cias,  y en la formación de producciones l i terarias demasiado i 
i mpor t ant es ;  fueron en t re  el las un " R e g l a m e n t o  de Medicina ¡ 
castrense” , que  remit ió á la comisión .de consti tución militar, 
acompañado de un dictámen sobre la de l i cada  cuestión , aun 
no resuel ta en el d i a ,  " d e  si es ó no conveniente  que los ejér
c i t o s /  armada fuesen asistidos en todos casos por prpfesoresque 
retinan las dos facul tades de medicina y ci rugía , ó par  pro
fesores separados de cada una de el las.”  " U n a  memoria acer
ca del régimen dietét ico obser vado en los hospitales milita
r e s ,  los abusos que se cometían en mater ia tan importante ,  /  
modo de remediar los .”  " U n  discurso sobre ios beneficios que j 
habia producido aí género humano el descubr imiento de. la va- 
cuna en el que combat ía las preocupaciones  qivc' existraa



entonces contra este precioso preservativo  de las v i r u e la s ,  y 
una erudita  disertación bajo el ep ígrafe  del axioma de H i 
pócrates, O ptim a medicina iritcrdum est medicinam non f a -  
cere, “ acercad le  d e te rm in ar  cuáles eran las enferm edades en 
que la medicina activa debía preferirse  y  anteponerse á la 
expectativa, y las señales mediante las cuales el medico co- 
noce que debe o b ra r  ó mantenerse en inacción ,  esperando el 
instante favorable  para ap licar  los auxilios terapéuticos.”  En 
todos estos escritos resplandecen los profundos conocimientos 
del au to r ,  y los verdaderos  y sanos principios que había ad o p 
tado en el ejercicio de la práctica de la difícil ciencia de E s
culapio.

T erm ina ré  esta l igera reseña de los servicios que hizo y 
méritos que contra jo  el doctor F ab ra  en los seis años de g u e r 
ra, diciendo; que la buena fama y ce lebridad  que habia a d 
quirido por su ho n ra dez ,  ilustración , ex acti tud  en el desem
peño de sus d eberes ,  y á costa de trabajos y sacrificios, no se 
limitó al e jérc ito  español , sino que pasó al ejército contrario. 
Los generales f ranceses,  adm iradores  del s ingu la r  saber , ,  in 
cansable ap l icac ió n ,  relevantes  prendas y excelentes  v ir tudes  
del doctor F ab ra  , solicitaron varias veces de nuestros gene
rales la gracia de que pasase á consu ltar  con sus facultativos, 
cuando alguno de sus predilectos gue rre ros  enferm aba de g ra 
vedad; acordado este favor,  dejó siem pre F ab ra  bien puesta 
su reputación en las consultas que tanto honor le hacian , r e 
cibiendo por ello de sus enemigos, ademas de m uy buenas re 
compensas, re levantes  y  cordiales demostraciones de cariño, 
de aprecio y de respeto.

Concluida la gue rra  de la independencia resolvió F a b ra  
fijar su residencia en M a d r id ,  donde princip ió á e je rcer  la 
medicina , y alcanzó en poco tiempo tanta aceptación y c réd i
to en su práctica que puede asegurarse que desde los p r im e-  
t o s  años ya fue un profesor com pletam ente establecido : este 
resultado se debió, sin duda, al buen concepto que  d is fru taba  
aun antes de su l legada á la corte : los médicos que tenían 
entonces la pr im era  opinión conocian ya sus luces y  le m ira 
ban no solo como a ú n  buen f a cu l t iv o ,  sino como á un l i t e 
rato. Esta idea la confirmó el doctor F ab ra  en las frecuentes 
consultas y reuuiones que  tuvo  con aquellos sabios, donde dió 
pruebas nada equívocas de los inmensos recursos científicos 
que poseia , de su claro entendim iento y agudo ingenio :  esto 
Unido á los felices efectos que lograba en el e jercicio de su 
profesión, á su ca rác te r  bondadoso, benéfico, ingénuo y  do- 
ti l  y á su afable  t r a t o ,  le granjeó  el aprecio de sus com pa
ñeros y del p ú b l ic o ,  y le proporcionó un sin núm ero  de a m i
gos de todas clases y condiciones, pues era imposible conocer 
á Fabra  sin co bra r le  una afición p a r t ic u la r  y  una estimación 
entrañable.

El poderoso motivo que decidió al doc tor  F a b ra  á fijar 
su morada en la capita l  del reino fue el insaciable deseo que 
siempre le acompañó de ad e lan ta r  en los conocimientos hum a
nos, y estar al corr ien te  de los progresos que  hacían las c ien 
cias. Asi fue 'que desde 1014 princip ió por proporc ionarse  una 
buena l ib re r ía ,  que con el tiempo llegó á ser quizá la mas se
lecta y numerosa de las que habia en M a d r id ;  visitó con d e 
tenimiento y filosófica reflexión todos los establecimientos y 
museos científicos y los hosp ita les ,  conversando con sus d i 
rectores para mas y mas ins tru irse :  frecuentó  por muchos 
años, cuando sus ocupaciones se lo p e rm i t í an ,  las cá tedras  de 
física y q u ím ica ,  m in e ra lo g ía ,  ag r ic u l tu ra  , botánica y botá
nica m édica ,  zoología y medicina clínica que  desem peñaban 
los eminentes profesores A rco n ,  Garc ía  , A r i a s ,  R ojas  C le 
m en te ,  Lagasca , S o r ia n o , V i l l a n o v a ,  T o r re s  y H ern án de z  
M ore jon ,  acudiendo con una aplicación ex tre m ada  y. una 
constancia sin límites á oir las lecciones de hombres tan no
tables,  con los que coutra jo  las mas estrechas relacioues de fi
na y constante amistad.

(Se concluirá .)

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S

Relación de los registros y denuncios de minas admitidos 
durante el mes de M ayo último en las d iferen tes  inspeccio
nes de d is tr i to  y gobiernos polít icos de provincia  que á conti
nuación se expresan.

INSPECCION DE GRANADA Y A LM ER ÍA .

R egistros.
Una mina p lom iza ,  en el M elo n c i l lo ,  térm ino de D a r r i -  

ca l ,  el C apricho ,  por D. Diego M a r t ín e z ,  en 14.
Otra id . ,  ce rro  de M e l ice n a ,  térm ino de A l b u ñ o l , S. P a 

tr ic io ,  por D. M atías  U r i ^ a ,  en 15.
Otra id . ,  loma de en medio de las C a ñ a d a s ,  térm ino de 

Almocita, V irgen  de D esam parados ,  por Domingo M ira n d a ,  en id. '
O tra  id . ,  ba rran co  P a lo m ares ,  térm ino de V e lez  V e n a n -  

d a l l a ,  Sun C árlos ,  por José  M a r t ín e z ,  en id. 
f Otra id . ,  ce rro  del P a lm e s ,  término de E n i x ,  San José, 

por J u an  de R a m o s , en 16.
, Otra plom iza, ce rro  del Cam pillo  de R e q u e n a ,  térm ino 
de T a h a l ,  San J u a n  B au tis ta ,  por P ed ro  M a tu r a n a ,  en 16.

O tra  id . ,  M o r r u n a l i c o , termino de M a r ía ,  H e rcu les  , por 
Blas J im énez , en 10.

Otra id . ,  cerro  M a r t ín e z ,  término de Enix  , Santa Isabel,  
por Francisco Gómez , en id.

Otra id. , barranco B en ab re ,  término de A ld e i r e ,  Bifcrtó- 
dano , por D. J u l i á n  R u i z ,  e n ’id.

O tra  id> , s ierra  N e v a d a ,  bajo del H o rc a jo ,  térm ino de 
A ld e i r e ,  D ispara te ,  por el mismo, en id.

O tra  id . ,  barranco de M al A b r ig o ,  término de Laroles ,  
Desconfianza, por el p ro p io , en id.

O tra  id . ,  s ierra  I l l a r ,  P andesones,  término de I l l a r ,  R o- 
du lfo ,  por  Antonio  R o d u lfo ,  en 19. . • , r« \ : >

i d . , R om eral  y mal P as i l lo ,  término de  ÍU ojo ,  San 
y 0sé ,  por M anuel  del P in o ,  en id.

- i U tra  id . ,  ce rro  C o lo ra d o , término id . , S. Inda lec io  * por el mismo, en id. < -
O tra  id . ,  barranco del S a n te r o ,  térm ino de A lm e r ía ,  mi* 

na de E s p a r t e r o , por B ernardo  G a r c í a , en 20.
Otra  i d . , s ierra de H u e to r  ;Sa.n;illan , termino de H u eto r ,  

Consolación^ po r  D. José P a re ja  y consortes', én id. ;

O tra  id . ,  cañada del E sp in o ,  término de H u e t o r ,  C abro 
n e s ,  por los mismos, en id.

Otra  id . ,  T ra b o  Ja rg o ,  término id . ,  San I ldefonso ,  por 
los propios,  en 20.

O tra  c o b re ,  C arrasca ,  ce rro  del O r o ,  térm ino de V ia tor ,  
R e su rre cc ió n ,  por D. Gerónimo Redondo , en id.

O tra  alcohol , ce rro  del Aquilón , término de Tabernas,  
el A b o g ad o ,  por D. Francisco Á q u jn o ,  en 21.

Otra  c o b re ,  collado de las V íb oras ,  térm ino de G o r ,  R o 
bles P e in a d o ,  por D. T orcua to  R ob les ,  en 22.

O tra  plomiza , collado de Lirias en los R incones ,  té rm i
no de Purchena  , San G a b r i e l , por D. J u a n  José  Campoy , en idem.

O tra  id. , corti jo  de Lirias  en los R incones ,  término id., 
el P as to r ,  por D. Luis P a lm z u e la  , en id.

Una fábrica de fundición plomiza, barranco  del P e r ro ,  
termino de B er ja ,  por D. Francisco B a r re ra ,  en id.

O tra  mina plom iza, loma de las V ív o ra s ,  término de V e 
le z ,  S. José ,  por D. José I l lescas ,  en 23.

O tra  id . ,  loma de la Redonda , término de L a n ja ro n ,  San 
J o s é ,  por D. Andrés M a r t ín ez ,  en id.

O tra  id . ,  barranco Cueva del C erezo ,  término de V a lo r ,  
Sto. Cristo de Y e d ra ,  por José de H a ro ,  en 25.

O tra  id . ,  part ido  de los C erricos ,  térm ino de Oria,, S a n 
to D o m ingo ,  por J u a n  Bautista P r ie to ,  en id.

Otra h ie rro ,  hoja de la J u n q u e r i l la  , término de O ria ,
V irg en  del S ocorro ,  por el mismo , en id.

O tra  plomiza , cerro  de ios Conejos , término de Oria ,
V irgen del R o sa r io ,  por M igue l  M art ínez  F e rn a n d ez ,  en id.

O tra  id . ,  cerro del C ig a r ró n ,  término de N i ja r ,  San J u a n  
B au t is ta ,  por J u a n  M ontoya , en 25.

Otra  i d . , Cenara , término de V e lez ru b io ,  San Isidoro, por Blas M olina , en id.
O tra  de  co b re ,  ce rro  del J ab a lc ó n ,  término de Z u ia r ,  

D esengañ o ,  por José G a rc ía ,  en id.
O tra plom iza, barranco del C or t i j i l lo ,  término de Rioja, 

Misterios de Paniza , por B ernardo G a rc ía ,  en id.
O tra  de carbón de p i e d ra , Chorreras  de la C ando nga ,  t é r 

mino de P a te rn a ,  San Francisco J a v i e r ,  por  D. Francisco E stebes ,  en id.
O tra  p lom iza ,  corti jo  de la Haza del R ea l  , término de 

H u e ja r ,  Santo Cristo de l  P a ñ o ,  por Autonio Ramón Pcramos. en id.
i 9 Pecho de la hoya del cerro  del F u e r t e ,  término

de R io ja ,  A scens ión ,  por J u a u  R od r íg u e z ,  en 26.
9 lJa P a r r i l l a s ,  termino de V alor ,  S-an J o s é ,  por  J u a n  A lca ld e  , en id.
O t ra  de co b re ,  Jomilla de Carraseseas, térmiuo. de J e r e z ,  

San C ay e tan o ,  por J u a n  S e r r a n o ,  en 26.
O tra  p lom iza ,  ce rrro  del A lm irez ,  término de Fiñana*

Santo Cristo de Puerta  R e a l , por Pedro G a rc ía ,  en 27.
O tra  id . ,  ce rro  de los Peñoncil los,  término da T u r r i l l a s ,  

San Antonio de P a d u a ,  por P ed ro  M u rc ia ,  en 27.
O tra  id . ,  C orti j i l lo  de A le jo ,  término de R i o j a ,  V irg e n  

de l  Carmen , por Indalecio C r u z , en id. °
O tra  i d . ,  loma de la H o ya  de las M in as ,  término de

Rioja  , la Dichosa,  por el mismo, en id.
O tra  id . ,  pago del po r te ro  de la M o n ja ,  térm ino de  T r ó 

v e le s ,  San F e rn a n d o ,  por D. Francisco L ó p e z ,  en 27.
O tra  id. , parage  de San J u a n ,  térmiuo d e  H u e j a r ,  la 

R i c a ,  por el mismo , en id.
O tra  id . ,  hoya del T o r o , térm ino de T re v e le s ,  San F r a n 

cisco, por el p ro p io ,  en id.
O tra  id . ,  barranco B enab re ,  M orroncil lo ,  término de A l -  

d e i re ,  P e lo ta s ,  por D. A n tonio  P icó n ,  en id.
O tra  id ,  cúspide de la T e jo n e r a ,  térmiuo id * , Confianza, por  el m ism o, en id.
O tra  co bre ,  S ierra  N e v ad a ,  la L una ,  térm ino de A ld e ire ,  

P rogreso ,  por M ateo de Jesús  H u r t a d o ,  en id.
O tra  plomiza , dehesa del C a lv a r io ,  término de H u e ja r ,  

D e sc u b r id o ra , por  D. Nicolás R oda  , en id.
O tra  i d . ,  ce rro  de las M in a s ,  término de O r i a ,  nuestra  

Señora de las A ngustias ,  por  José A le c in a , en id.
O tra  i d . , ce rro  de las Minas al O r ien te ,  término de  O ria ,  

San J o s é ,  por J u a n  R e d o n d o ,  en id.
O tra  id. , ce rro  del Puerco  , término de U r r a c a l ,  Santa 

B á rb a ra ,  por  P ed ro  L óp ez ,  en 26.
O tra  i d . , ce rro  de A lg a r ,  térm ino de M acael ,  San Diego, 

por Diego M atías  , en id.
O tra  id . ,  cerro de las M in a s ,  término de O r i a ,  V irg e n  

del P i l a r ,  por P ed ro  L ó p e z ,  en id.
O tra  i d . ,  ¡d . ,  id. * San A n to n io ,  p o r  Diego M atía s ,  en id.
O tra  i d . ,  S ierra  de P e r ia te ,  térm ino de O r c e ,  V irg e n  del 

C a rm e n ,  por  A n drés  M o r a t a ,  en 29.
O tra  i d . ,  ce rro  del M o r t e r o ,  barranco  F o lu q u e  , término 

de T a b e rn e s ,  Santísima T r i n i d a d ,  por Diego S ie r r a ,  en id.
O tra  id . ,  ce rro  de Q u in ta n a ,  término de C a n j a y a r ,  San 

Antonio  , por  Antonio  R o d r íg u e z ,  en id.
O tra  id . ,  por bajo de la fuente de los A m igos ,  término de 

L a u j a r , Federico  i i , por D. Francisco S a l id o ,  en id.
O tra  id . ,  i d . ,  i d . ,  San M i g u e l , por D. J u s to  González, 

en id.
Demarcaciones.

U n a  mina p lom iza ,  loma de la E rm i t a ,  térm ino de l  
P re s id io ,  M oreno  y R u i c e s , por Jo aq u ín  G o nzá lez4 en 9 de> 
M ayo de 1634. . ¿

O tra  id. , cueva H orada  , té rm in o ,  id . ,  San M a rc o s ,  po r  
Antonio R u i z ,  en 11 de Ju n io  de: 1B58.

O tra  i d . ,  id . ,  término del P re s id io ,  Santo C ris to ,  po r  
A le jandro  G onzález ,  en 1? de Agosto de 1839.

O tra  i d . , collado de V a l ien te s ,  término i d . , San Pascual ,  
ahora San V ic e n te ,  por A n drés  í i o y q n a r t e , en 19 de id. ;

O tra  id ., ce rro  del Poyo , t^rmjno de H u e r c a l , Sán E d u a r 
do , ahora Santo C ris to , '  por José  López C as t i l lo ,  en 16 de 
O c tu b re  de id. , a .

O tra  id. , l lano de F lo res  ¿ térm ino de A l m e r í a , la U n ion ,  
por D. M anuel  Pagan , en, 8 de JV-nviembre de id.
'■ O tra  i d . , barranco  det J u a q  A l’onso, té rm ino  de A lm e 

n a ,  las V i r tu d e s ,  por Ramón<de Fuentes , e n  59  d e  Dic iem 
bre de id. . ; (

: O tra  id . ,  loma de la C re v a ,  término del Pres id io ,  Ascen
sión ,  por D. José  M anuel  P e r e z ,  eq 27 de E uero  d é  l8 4 ü .

INSPECCION DEL D ISTR ITO  DE L IB A R E S .

Registros.

Una mina do alcohol y cobre en el fo l lado  de Mi rabíle
nos , término de Pontones, por Rufino G arbana y com pañía,  
en 20.

O tra  id . ,  id . ,  sitio del S o to ,  término do Santiago de la 
Espada , por D. Alejo F ernandez y c o m p añ ía ,  en 23.

Denuncios.

U na mina de alcohol en la nom brada de M em baca , té r 
mino de Carboneros , por D. J u a n  M ariano  Sánchez ,  en nom 
bre de D. Gerónimo G a l la rd o  y  compañía , en 11 del mis
mo mes.

O tra  id . ,  sitio de los A la m i l lo s ,  término de L in a re s ,  por 
Gregorio  V a l e r a , e n  16.

O tra  id . ,  sitio de las Infantas en dicho té rm ino ,  po r  B ar
tolomé P o te s ,  en 17.

* O tra  i d . , sitio de Collado v e r d e , térm ino de C azorla ,ipor  
M ariano  Carbana , en 20.

O tra  i d . , en Cabeza rub ia  , término d ic h o ,  por J u a n  C a r 
bana , en 24.

O tra  id . ,  en el rio G u ad a lm en a ,  término de Segura de 
la S ierra  , por D. B ernardino Serrano  y compañía , en 27.

O tra  de cobre , sitio de los F ra i les ,  en Santiago de la Es
pada , por la misma co m p añ ía ,  en 27.

O tra  de a lcohol ,  sitio de los T u rb ie ro s ,  término de Cam- 
b i l ,  por D. Camilo de T ap ia  , en nombre de Antonio de T o r 
res y consortes,  en 23.

O tra  i d . , sitio del Socabon , térm ino de L in a re s ,  por J o 
sé M ar t ínez  y consortes, en 28.

O tra  id . ,  sitio de la Huelga  de la P a r r a ,  término de P o n 
tones ,  p o r  Antonio J im énez  y compañía , en 25.

INSPECCION DE R IO TIN TO .

Una mina de carbón de p ie d ra ,  término de V i l la n u ev a  
del Rio, en la F u e n te c i l la , la F ue n te ,  por Luis  de los Cobos, en 10.

O tra  id . ,  en. los Cantadores , térm ino de F uen te  del Arco, 
la F u e n t e ,  por  D. Gustavo W i l k e ,  á nom bre de la com pa
ñía de la  r e u n ió n , en 12.

INSPECCION DE M ALAGA.

Registros.
U n a mina de carbón de p i e d ra ,  por bajo del últ im o m o

lino del rio R e a l ,  térm ino de M a r b e l la ,  por D. Am ador Be- 
Ion y F e rnando  M aldonado , en 4.

O tra  de p lo m o , en el ce rro  del puerto de la Cruz , té rm i
no de la v illa de J u n q u e r a ,  por José P erez ,  por sí y á nom
bre  de su hermano Joaqu ín  y otros consortes,  en 8.

O tra  i d . , id. , i d . , por D. Pascual M orales  , en 26.
O tra  dercobre  , corti jo  nom brado la V e n t i l l a , den tro  del 

corral  de este p red io ,  término de la vil la  de A lo ra ,  por A n
tonio F ern an d ez  M atoso ,  como encargado de D. José  Palomo, 
en 27. °

INSPECCION DE ARAGON Y CATALUÑA.

R egistros.

C uatro  pertenencias  de mina de  carbón de piedra en cada 
uno de los criaderos s iguientes: uno en el término de U r tg ,  
pa rtido  de R iv as ,  de G e ro n a ;  otro en el P r a t s ,  pa rt ido  d« 
la Seo de U r g e l ,  provincia de L ér id a :  otros dos en el t é r 
mino y partido  de la dicha ciudad de la Seo de U r g e l ;  y en 
fin, o tro  de manganesa en el Coll de A r n a t , término de La 
v anza ,  part ido  de U r g e l ,  de la misma provincia de Lérida: 
todos por D. Joaq u ín  de Roma en compañía con D. Nicolás 
A u ge  y D. T om as  B re t ,  en 9.

Una pertenencia en un criadero  de cobre situado en t ie r 
ras del R eg is t rad o r ,  término de S. M iguel de C o le ra ,  p a r t i 
do de F ig u e ra s ,  provincia de G e ro n a , por  D. J u a n  G u an te r ,  
en 23.

GOBIERNO POLITICO DK A LIC A N TE.

R egistros.

U n a mina de oro , p la ta  ú otros metales  en el barranco 
l lam ado de  A lc a ra z ,  partido de los Dolces , por D. F ran c is 
co F e r r e r  , en 4.

O tra  de plomo en el partido  de las E sp e je ra s ,  término de 
M o n fo r te ,  por  Ja im e  N a v a r ro  y A m orós ,  en id.

O tra  de alcohol en el monte O r ih o le ,  término de OrihuC- 
l a , por 'A tf tonio  Cuviglia , en 5.

O tra  de h ie rro  ú otro  metal en el cabezo llamado de S i
món , término de V i l l e n a ,  por  D. Narciso López y  López, 
en id.

O tra  id. i d . , p o r  i d . ,  en id.
O tra  de  a lc o h o l , en el campo de S a l in a s ,  po r  D- A u to

nio O r tu ñ o  C a b a l le ro ,  D. H erm eneg ildo  C aballe ro  y Don
Ramón R o f i l l , en 5.

O tra  i d . , id . ,  por los m ism os, en id.
O tra  i d . , con partículas  de plata , én la s ierra  N egra  , ju 

risdicción de A s p e , por Antonio H e ra d e s ,  en 6.
O tra  de a lc o h o l , en. el partido de Alcachofar,  ju r isd ic

ción de O r ih u e ia ,  por t). M anuel  Molo y T o r r e s ,  en 6.
O tro  id . ,  en el monte de l a ;e sp a ld a  del pueblo de la

A p a rec id a ,  jurisdicción de O r ih u e ía ,  por J u a n  F o n t ,  en 6.
O tra  id . - , c i e r r a  J e  la M in o , p a r t id o  de la A lc u rra y a ,  

por José Iniesta y Penalva  , en 7.
O tras  t r e s ,  dos d e  cobre y una de la tón ,  barranco  de las 

Yeseras ( los , y o tra  en el cabezo de estas , por José H e rn á n 
dez , en 7.

O tra  de carbón de piedra y otros ñ ú ta le s  en la s i r r ra  de 
la veuta de A gost ,  part ido  del A l c o r a r a ,  por D. Angel C u -  
tayari ,  en 7 . :



Otra id., en el barranco del Lunario, por José Iniesta, 
en 8.

Otra de carbón de piedra, en tierras de p .  Francisco 
Riera, término del A lborada ,  por Marcos Avila y Torres, 
en 11.

GOBIERNO POLITICO DE A LBA CETE.

D enuncios.

Una mina de plata en el cerro de M onpicbel , distrito 
municipal de esta ciudad, titulada las Dificultades , por Don 
Francisco Madrona , en 16.

Otra id., en la aldea de Peñarubia, distrito de Alatoz, 
titulada Hermosa, por D. Francisco Madrona, en nombre de 
D. Francisco Dorda , en 29.

Otra de alcohol , Solana de los Donceles, jurisdicción de 
Hellin , por D. José María Camacho, en 11.

R eg istro  Sé

Una mina de alcohol * término de Cándete, por D. M a
teo Tomas , en 27.

G OB IE R NO  POLITICO DE SANTANDER*

R egistros.

Una mina de carbón de piedra en la parte de abajo del 
molino harinero de Viscardon, término de la villa de Am- 
puero , por D. Juan Manuel del Ribero, en 7.

Otra de vena de hierro, en la sierra concejil contigua á 
las presas de los pueblos de M uriedas ,  Cacicedo y H errera, 
término del valle de Camargo, por D. Pedro López Olive
ros , en 12.

Madrid 16 de Octubre de 1840.

A lcald ía  p rim era  constitucional de M adrid .

Ayuntamiento constitucional de la ciudad de S eg o v ia .=  
Quien quisiere interesarse en la compra de 6959 pinos que 
según reconocimiento son todos los que hay útiles para la cor
ta en el pinar, jurisdicción de Rascafria y  sitios titulados de 
la Angostera , Regajo malo, cerrito Gilguero , Pimpolla de 
P rie to ,  Pedro Sillo y majada de las Vacas, cuyo importe 
está destinado al uniforme de la Milicia nacional, acuda con 
sus proposiciones al ayuntamiento de esta ciudad, que se ad
mitirán las que hiciere siendo arregladas á las condiciones 
que se pondrán de manifiesto en la secretaría; teniendo en
tendido que se ha señalado para su rematé el lunes 16 del 
corriente y hora de las once de su mañana, en las casas con
sistoriales.

C A JA  DE AH ORROS DE M ADRID.

Domingo  8 de N oviem bre de 1840.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
126 individuos, de los cuales los cinco han
sido nuevos imponentes. ............................  28,124

Se han devuelto á solicitud de 16 interesados. 12,996..16

El director de semana, Francisco del Acebal y  Arratia.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización d e l d ia  7 a las tre s  de la  tarde

EtfECTOá TüBÍ/IC O g.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 5 f  con cupones al

contado: 26 uno treintaidosavos, un dieziseisavo, 25 quin
ce dieziseisavos, ^  y 26^ á v. f. vol. y firme: 2 7 ,  2 6 | , 4* y 
2 6 |  á v. f. ó vol. á prima de •£, i  y  |  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro ¿ 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin in te rés ,  8 cinco dieziseisavos y 8 |  á 11 d. f.

6 vol.
Acciones del banco español de San F ern an d o ,  00.

CAM BIOS.

Londres, á 90 d ias ,  57. Coruña, i  din. d.
P a r ís , 15-13. Granada , i  id. id.

M álaga, J  b.
Santander, 1 din. id.

Alicante , i  b. Santiago, |  d.
Barcelona, á ps. fs., 1} id. Sev illa ,  par.
b ilbao ,  \  din. b. Valencia, b.
Cádiz, i  id. Zaragoza^ i  din. <L

Descuento de le tras ,  á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES...

virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y Alia- 
gil , ministro honorario de la audiencia de Cáceres, y 

p  ez de primera instancia de esta v il la ,  refrendada del es-

ches , se cita, llama y emplaza por término de 15 d ia s ,  á 
todos los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Luis Gómez, vecino que lúe de esta co r
te ,  para que dentro de dicho término lo deduzcan por el 
juzgado del citado señor juez y escribanía del número del 
mismo Gaona. Apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

EN virtud de providencia del Excino. Sr. capitán general 
de Castilla la Nueva se cita, llama y emplaza á los que 

se contemplen con derecho á los bienes quedados por muerte 
abinleslato de D. Manuel García , practicante que fue de ci
rugía m il i ta r ,  para que en el término preciso é improroga- 
ble de 30 dias, que se les concede, acudan á usar del que 
les asista al juzgado de dicha capitanía general, postigo de 
San M artin ,  núin. 7 , piso bajo.

DON Francisco López Domínguez , alcalde primero consti
tucional de esta ciudad: En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza á D. Domingo B. de F a l la ,  vecino de esta 
plaza, para que en el término de 30 dias comparezca por si 
o por medio de apoderado á contestar la demanda que en el 
juzgado segundo de primera instancia de esta ciudad que ac
tualmente despacho, y por la escribanía pública del infras
crito , le tiene puesta D. José María Roche , como apoderado 
de D. Juan Esteban de Apaiategni , sobre el cobro de canti
dad de reales; apercibido que de no verificarlo asi se dara 
aquella por contestada, y el juicio seguirá adelante en re
beldía , y le parará el perjuicio que haya lugar. Cádiz 29 de 
Octubre de 1840.==Francisco López Dominguez.=Por su man
dado, Manuel W a g e n e r ,  escribano público.

BIBLIOGRAFÍA.

DISCURSO sobre el estado natural y civil del hombre. De
biendo preceder al estudio de toda historia dé ju r isp ru 

dencia , sea cual fuere, el que versa acerca de las reuniones 
le los hombres constituidos en sociedad, los jóvenes de las 
universidades que se dedican al Derecho hallaran enceste d is
curso nociones claras al paso que sucintas sobre la sociedad, 
igualdad , libertad é independencia en el estado natural y ci
vil. Un.tomito en 16?, á 3 rs. en rústica: se vende en la im
prenta de Búrgos, calle de Toledo, y en las librerías de Cues
ta, Sánchez y Matute.

CO M PEND IO  histórico del derecho romano desde Rómulo 
hasta nuestros dias, ordenado por el célebre juriscon

sulto francés Mr. Dupin mayor: un toraito en 16? , tercera 
edición.

Compendio histórico de la Jurisprudencia de la Corona 
le Castilla, parauso  de la juventud en las universidades. 
Este precioso tratadito con el an ter io r ,  impreso en el mismo 
:amaño, forman la série no interrumpida de las únicas legis
laciones conocidas que han regido en España ; y por consi
guiente son de suma necesidad para la juven tud ,  y le pro
porcionan mucho ahorro de tiempo y de libros. Véndense á 
5 rs. cada uno, en rústica, en la imprenta de Búrgos, calle 
ie Toledo , y en las librerías de Cuesta, Sánchez y Matute.

F ILOSOFIA de la legislación n a tu ra l, fundada en la a n 
tropología , ó en el conocimiento de la naturaleza del 

hombre , y de sus relaciones con los demas seres, precedida 
ie  un discurso sobre la cuestión de si convendría á los pro
gresos de la antropología y á la dignidad del hombre sepa
rarle del reino animal, y formar con el género humano otro 
reino de la naturaleza que podia llamarse hominal ó huma
nal, por D. Francisco Fabra Soldeyilla,  doctor en medicina, 
académico,de número de la antigua academia Médica M atri
tense, y de la central de Medicina y Cirugía del reino, so
cio de número fundador de la academia de Ciencias naturales 
de M adrid , é individuo de varias corporaciones científicas 
nacionales y extrangeras S[c.

E l leer con meditación esta bella é importante o b r a , la 
primera en su clase que se ha publicado, es no solo útil sino 
indispensable al médico , al abogado, al político, al legisla
dor y á toda persona instruida que trate de conocer al hom
bre^ de estudiar sus cualidades, sus relaciones, sus prerogati- 
vas y deberes sociales, y de imponerse de su influencia sobre 
todo cuanto existe en la naturaleza.

Un tomo en 8? mayor de muy buena impresión, con 480 
páginas y una lámina grabada, que presenta aí hombre rodea
do de diversos seres de los reinos m inera l , vegetal y anim al, 
y de varios geroglíficos c instrumentos de las ciencias, artes, 
agricultura y comercio.

Se hallará en la librería de Calleja , calle de Carretas.

Libro,s y  suscripciones nuevas.

Historia del famoso predicador Fr. Gerundio de Campa- 
sas, del célebre Is la , obra graciosísima de un mérito éxtraor- 
imario y que le ha valido á síi autor una fama europea Ja 
»d¡cion grande del año .2i cóii todo lo suprimido : tres tomos 
»n 4? 30 rs. y pasta 40.

Conferencias eclesiásticas de Asyers ó biblioteca de las le
pes divinas y eclesiásticas^ obra cuyo gran mérito es recono
cido por todo él mundo crfstiáno, es ú til ís im a, no solo pafa 
eclesiásticos de todas clames;,'«sitio también para letrados y 
particulafes: diezvtonM>s 400* rs. y pasta 140.

V iguera ,  fisiología y patología de la muger, con su histo- 
%ia analítica , feruimenbs.sex na Jes y enfermedades; obra d e l  
l ia ,  perfecto lenguaje J  utüísirqa; cuatro tomos en 4%

mosa edición con láminas 40 rs. , y pasta 60.
Obras de Metastasio en italiano, obra grande y fie lo., me

jor de este idioma , hermosa edición con láminas linas de mé
rito: diez y seis tomos, pasta fina del dia 160 rs. ,

Julia  ó la nueva Eloisa, por el célebre Roscan , hermo
sa edición con láminas y la vida de este filósofo: pasta fi. 
na 24 rs.

El Ensebio por el célebre Montenjon , edición completé 
sima con todo lo suprimido: cuatro tomos 40 rs.

El Plutarco en castellano : historia de los hombres céle
bres del mundo desde su principio hasta nuestros dias, obra 
interesante para todos, y principalmente para la juventud, 
pues al mismo tiempo que la d iv ier te ,  la instruye: siete to
mos 44 r s . , y pasta 60.

Matilde ó las Cruzadas: novela preciosa y la de mayor 
mérito por estar precedida de la historia de esta célebre épo
ca y aumentada con Matilde en el Carmelo y con láminas fi. 
ñas. Cuatro tomos 30 rs . , y pasta 40. I

Arte de jugar al villar para aprender al momento, coa 
las leyes y ieglas, 4 rs., y con 56 figuras, á 6 rs.

Suscripciones .

T h iers ,  su gran obra de la Revolución francesa, numen* 
tada con la del Consulado y el Imperio, la de Francia, no
tas, documentos, retratos y láminas. Habiendo sido tal |* 
aceptación , tanto en Madrid como en las provincias, por su 
precio módico y su buena traducción, ha sido preciso para 
poder acudir á los muchos pedidos harer una segunda lirada; 
y por lo mismo se abre nueva suscripción , pudiendo empezar 
á recibir uno , dos, ó mas cuadernos á gusto de los Sres. sus* 
criptores, y los demas pasaran á recoger el 18. Esta obra 
constará de 30 cuadernos de 128 columnas cada uno , y  su 
precio 4 rs. ■ . ¡

Moral un iversa l, gran obra y reputada por la primera,, 
pues sus magníficas máximas son las únicas para la felicidad 
social. En esta edición se ha aumentado el Código de la Na
turaleza, que es lo que ha hecho célebre á Holbach y Mira* 
beau : constará de 10 cuadernos y uno gratis ,  siendo su pre- ,
ció á 5 rs., y pagando toda la obra en el acto, 27 rs. |

Obras completísimas en prosa y verso del célebre Mora- 1
tin , aumentadas todas las suprimidas y el Famoso auto de.fe I
con láminas finas. Constará de 15 entregas á 4 rs. , y pagan- |
dolas todas en el acto, 54. Continúa abierta la suscripción, 1
habiendo salido de la Moral el 6? y 7? , y del Moratin el 6?

N ota . En esta casa se sale responsable á la conclusión de j

las obras. Los prospectos se reparten gratis con las bases para ¡
la remisión ó pedido de libros que se hagan dirigiendo las 
cartas fraileas á la calle dei Arenal, núin. 2 2 ,  cuarto priu- !
cipal. j

TEATROS
P R IN C IP E . A las 9Íete de la noche. Función extraor

dinaria.
1? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se volverá á poner en escena la liudísima y muy aplau

dida comedia en un acto, titulada U N A  DE TANTAS.
3? El bolero bailado por los niños Doña Manuela Her

mosa y D. José Rico, discípulos de D. Manuel Casas.
4? El interesante drama nuevo en dos actos, titulado UNA 

A U SE N C IA .
El drama que la empresa tiene el honor de ofrecer al 

¡lustrado público de esta corte, no es de aquellos que pueden 
confundirse entre la multitud de piezas fugitivas á que Mr. 
Scribe presta su nombre, ya para cubrir con él los ensayos 
de algtin novel escritor, ya porque los teatros de inferior cla
se á que las destina , y cuyo repertorio sostiene él casi exclu
sivamente, satisfacen las exigencias de sus habituales especta
dores con aquellos ligeros, aunque siempre ingeniosos, des
perdicios de su maestra pluma. El presente drama es una de 
aquellas obras con que de cuando en cuando da muestra de 
su elevado talento dramático, una de aquellas con que ha 
conseguido hacerse abrir las puertas de la A cadem ia france~  
sa , y conquistar el renombre de gran escritor. En la corta 
dimensión de dos actos, sin el auxilio de aparato alguno es
cénico, sin salirse del círculo de una casa y der una familia, 
sin apelar siquiera ni aun á la mas racional licencia con que 
á los poetas brinda la nueva escuela literaria , Mr. Scribe ha 
sabido presentar en Une Paute  (que tal es el título del Uau- 
deville  original) un cuadro profundamente m oral,  en que la 
sonrisa de la comedia clásica alterna con las lágrimas del dra- 
ma moderno.

La traducción está hecha con detenimiento y conciencia. 
S¡ las alteraciones introducidas en ella para dar á la óbra fi
sonomía española han sido atinadas, el público lo juzgará.

5? El juguete cómico-pantomímico, en un acto, tan aplau
dido en sus primeras representaciones, cuyo título es EL LE
CH UGUINO EN LA A L D E A , compuesto y dirigido por 
D. Manuel Gasas.

6? Terminará él espectáculo con el gracioso sainóte titula
do La primera parte del SOLDADO F A N F A R R O N ,  en el 
que ejecutará el papel de protagonista el actor D. Mariano 
Fernandez, que tantas muestras de bondad ba recibido del 
público en el desempeño del citado papel.

N o ta . Se está ensayando para ejecutarse & la mayor bre
vedad e l ,g ran  baile pantomímico en dos actos, titulado ¿Cual 
de los d o sl compuesto y dirigido por el Sr. Ratel , en el 
cual dicho señor ejecutará la parte de grotesco, y bailara a 
solo el Zapateado francés.

C R U Z. Hoy lunes no hay función.
Mañana martes se ejecutará un gran concierto, en et que 

tendrá el honor d e4 presentarse á cantar diferentes piezas la 
joven española Doña Gabriela Gamarra. E l  pormenor.de es
ta función se anuncia en los carteles. '
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